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Señor Juez 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT 
E.  S.  D. 

 
Demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS de MARÍA ANGELICA 

SALCEDO MONROY contra JORGE ALONSO CASTILLO GARCÍA 
 

Radicación: 25307318400220230005800 

 
Menor:  GREISSY DEL MAR CASTILLO SALCEDO 

 
 

ALEXANDER LÓPEZ ACOSTA, abogado de la parte actora en el 

proceso de la referencia, me permito presentar liquidación de los 
dineros adeudados por el señor JORGE ALONSO CASTILLO GARCÍA 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 11’316.218 de Girardot – 
Cundinamarca; y por medio del presente escrito presento liquidación 

del crédito de la siguiente manera: 
 

Capital.         $1’415.990°° 

 
En alimentos 

 
Se solicito en la demanda la suma de QUINIENTOS SESENTA Y 

OCHO MIL PESOS M/CTE ($568.086°°), el señor JORGE ALONSO 

CASTILLO GARCÍA, realizó las consignaciones de enero y febrero de 
2024, por la suma de cada una de CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL 

PESOS M/CTE ($158.583°°), para un total consignado (abonado) de 
TRESCIENTOS DIECISIETE MIL CINTO SESENTA Y SEIS PESOS 

M/CTE ($317.166°°). 
 

Valor que se descuenta a lo pretendido inicialmente. 

 
$548.086°° - $317.166°° = $230.920°° 

 
Total, adeudado por cuota alimentaria  $230.920°°  
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En cuotas de subsidio familiar 
 

Se solicito en la demanda que se adeudaba por concepto de cuotas de 

subsidio familiar la suma de SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL 
PESOS M/CTE ($1’600.000°°), el señor JORGE ALONSO CASTILLO 

GARCÍA, NO abono a lo pretendido, por consiguiente, se tiene 
adeudado la suma de SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL 

PESOS M/CTE ($648.000°°). 
 

Sub Total, adeudado por cuotas subsidio familiar  $648.000°° 

 
En cuanto a la obligación escolar de un 100%  

 
Se indico y se solicitó en la demanda que se adeudaba por concepto 

de la obligación escolar que se comprometió en un 100%, la suma de 

UN MILLÓN SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($1’600.000°°), el 
señor JORGE ALONSO CASTILLO GARCÍA, No cumpliendo 

cabalmente con esta obligación; pero con el ánimo que les asistió en 
conciliar, la señora demandante MARÍA ANGELICA SALCEDO 

MONROY, rebaja lo adeudado a la suma de QUINIENTOS TREINTA 
Y SIETE SETENTA PESOS M/CTE ($537.070°°)  

 

Sub Total, adeudado por obligación escolar  $537.070°° 
 

Total, deuda $230.920 + $648.000 + $537.070 =  $1’415.990°° 
 

Intereses           

 
Capital $1’415.990°° + intereses (0) = $1’415.990°° 

 

Lo anterior para su conocimiento y fines que estime conveniente.  
 

Atentamente, 

 
ALEXANDER LÓPEZ ACOSTA  

C. C. No. 11’382.014 de Fusagasugá 

T.P. No. 154.117 del C.S. de la Judicatura 
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